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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4896 CLUB DE TENNIS SANT BOI SOCIEDAD PATRIMONIAL. S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración,  se  convoca  a  los  señores
accionistas  de  la  compañía  mercantil  Club  de  Tennis  Sant  Boi  Sociedad
Patrimonial, S.A., a la junta General y Ordinaria de Socios, que se celebrará en el
Hotel  NH de Sant Boi de Llobregat,  Carretera Santa Creu de Calafell,  101, el
próximo día 29 de junio de 2017, a las 18,00 horas, en primera convocatoria y, si
procediera, en segunda convocatoria, el mismo día 29 de junio, a las 19 horas, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informe
de gestión, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016 y
resolución sobre la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.- Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2016.

Tercero.- Renovación de cargos.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos
los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, para su elevación a
instrumento  público  y  para  su  interpretación,  subsanación,  complemento,
desarrollo  e  inscripción,  incluyendo  las  subsanaciones  necesarias  para  la
inscripción  de  cualesquiera  acuerdos  adoptados  por  la  Junta  General  con
anterioridad.

Derecho de información. Con arreglo a lo dispuesto el artículo 197 de la Ley de
Sociedades de Capital y demás disposiciones vigentes, los accionistas podrán
solicitar de los administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por
escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el  séptimo día anterior al
previsto para la celebración de la junta. De igual modo, durante la celebración de la
Junta general,  los accionistas de la sociedad podrán solicitar verbalmente las
informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día y, en su caso, a obtener esa información por
escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social de la compañía y
obtener  de forma inmediata y  gratuita,  todos los documentos que han de ser
sometidos a la  aprobación de la  Junta General.

Sant Boi de Llobregat, 16 de mayo de 2017.- El Secretario del Consejo de
Administración, Gregorio Cabrera Aranda.
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